
Si trabajas en una gran empresa que subcontrata trabajos o servi-
cios que antes se realizaban internamente, puedes pedir al sindicato 
que compruebe lo que se ha subcontratado y si los trabajadores de 
las empresas externas tienen los salarios y protecciones adecuados. 
HABLA CON TU DELEGADO SINDICAL

PARA MÁS INFORMACIÓN, A FIN DE PROTEGER TUS DERECHOS,   
CONTACTA CON LA OFICINA GGIL MÁS CERCANA

La CGIL se compromete a extender  
las protecciones previstas  
en la contratación pública también  
al sector privado para combatir  
la explotación y los salarios bajos

Gracias a la lucha del sindicato, 
se modificó recién el artículo 29 

de la Ley 276/03 que regula la contratación en el sector privado.  
Concretamente ahora, el apartado 1 bis establece que: “El 
personal empleado en la contratación de obras o servicios y 

en la subcontratación tendrá de-
recho a un tratamiento económico 
y normativo no inferior en su con-

junto al previsto en el convenio colectivo nacional y territorial estipulado por las 
organizaciones sindicales de trabajadores y empresariales comparativamente más re-
presentativas a nivel nacional, aplicado en el sector y para el ámbito estrictamente 
relacionado con la actividad objeto de la contratación y subcontratación”. 

LOS DERECHOS 
NO SE   
SUBCONTRATAN  
   
¿Trabajas en régimen de contrata o subcontrata privada?  ¿Quieres saber si es legítima? Si 
no es así, tiene derecho a que la empresa contratista te contrate directamente.  
¿Quieres saber si te están aplicando el  Convenio Nacional de Trabajo correcto, con las 
protecciones y salarios pertinentes?   
¿Sabías que, en virtud de la "responsabilidad solidaria", la empresa contratante es directa-
mente responsable en el caso de contratación ilegal, impago, posibles diferencias salariales y 
de seguridad social en caso de aplicación incorrecta de un convenio colectivo?  
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